
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de conformidad con el Reglamento (UE)
nº 702/2014 de la Comisión por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales

compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Número de ayuda

SA.57687 (2020/XA)

Estado miembro

España 

Región

MADRID

Denominación (y/o nombre del beneficiario)

AGRI - Subvención a la Asociación de Ganaderos para el Control Oficial Lechero de Madrid (AGCLEMA), 

Base jurídica

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y
SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE REGULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA ASIGNADA A LA
ASOCIACIÓN DE GANADEROS PARA EL CONTROL OFICIAL LECHERO DE MADRID (AGCLEMA), PARA
FINANCIAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTROL DEL RENDIMIENTO
LECHERO OFICIAL.
Presupuesto

Presupuesto total: EUR 0.12 (en millones)

Intensidad

70 %

Duración

A partir del 25.06.2020

Objetivo

Ayudas al sector ganadero [artículo 27, letras a) o b)]

Sectores económicos

AGRICULTURA; GANADERÍA; SILVICULTURA Y PESCA

Nombre y dirección de la autoridad que concede las ayudas

El Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. José Luis Sanz Vicente
Calle Alcalá, 16; Planta Baja 28012 Madrid
Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/medio-ambiente/borrador_orden_agclema_cm.pdf

Información adicional

-


